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VV02-03-27-2023 

CF/VV 

Nº12576 

REVOCACIÓN Y 

PODER 

MINERA NEWMONT 

/CHILE/ 

LIMITADA 

Rep: 15155 

C: 20366242 

Santiago, veintisiete de marzo del año dos mil 

veintitrés.- A requerimiento de don Alberto 

Prenafeta, procedo a inscribir lo siguiente: EN 

SANTIAGO, REPUBLICA DE CHILE, a veintidós de 

marzo del año dos mil veintitrés, ante mí, 

ALVARO GONZALEZ SALINAS, chileno, abogado, 

Notario Público Titular de la Cuadragésima 

Segunda Notaría de Santiago, con oficio en 

calle Agustinas número mil setenta, segundo 

piso, comparece: don ALBERTO CRISTIAN PRENAFETA 

VILLA, chileno, casado, abogado, cédula de 

identidad número ocho millones quinientos 

sesenta mil ciento uno guión seis, con 

domicilio en calle Hendaya número sesenta, 

oficina seiscientos uno, Las Condes, Santiago, 

Región Metropolitana, en nombre y 

representación, según se acreditará, por una 

parte de NEWMONT USA LIMITED, una sociedad 

debidamente organizada bajo las leyes del 

Estado de Delaware, Estados Unidos de América; 

y, por otra parte, de NEWMONT LATIN AMERICA 

LIMITED, una sociedad debidamente organizada 

conforme a las leyes del Estado de Delaware, 

Estados Unidos de América, ambas sociedades 

domiciliadas en seis mil novecientos E Layton 

Avenue, Suite setecientos, Denver Colorado, 

ocho cero dos tres siete, Estados Unidos de 

América y a su vez, ambas para estos efectos 

del mismo domicilio de su representante; el 

compareciente mayor de edad, quien acredita su 
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identidad con la cédula citada y expone: 

PRIMERO: Que por escritura pública de 

diecisiete de Mayo de mil novecientos noventa y 

tres otorgada ante el Notario Público de 

Santiago don Aliro Veloso Muñoz, Santa Fe 

Pacific Minerals Corporation, hoy NEWMONT USA 

LIMITED, y Santa Fe Pacific Gold South America 

Inc., hoy NEWMONT LATIN AMERICA LIMITED, 

constituyeron la sociedad de responsabilidad 

limitada denominada Minera Santa Fe Pacific 

/Chile/ Limitada, hoy MINERA NEWMONT /CHILE/ 

LIMITADA en adelante también denominada la 

“Sociedad”. Un extracto de dicha escritura fue 

inscrito a fojas diez mil doscientos 

veintinueve número ocho mil cuatrocientos 

veintiséis en el Registro de Comercio del 

Conservador de Bienes Ralees de Santiago 

correspondiente al año mil novecientos 

noventa y tres y se publicó en el Diario 

Oficial el día veintiséis de Mayo del mismo 

año. SEGUNDO: De acuerdo a lo dispuesto en la 

cláusula séptima de la escritura de 

constitución, la administración de la 

Sociedad, el uso de su razón social y su 

representación judicial y extrajudicial 

corresponderá a ambos socios, con las más 

amplias facultades de administración y 

disposición de bienes, los que actuarán 

conjuntamente por intermedio de sus propios 

apoderados, de un Gerente General o de uno o 
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más mandatarios designados especialmente para 

este efecto por escritura pública de la que 

deberá tomarse nota al margen de la 

inscripción de la Sociedad en el Registro de 

Comercio respectivo. TERCERO: En este acto, y 

por este instrumento, don ALBERTO CRISTIAN 

PRENAFETA VILLA en la representación que 

inviste viene en otorgar poder a: /a./ don 

RUSSELL EVANS, cédula de identidad para 

extranjeros número catorce millones 

setecientos treinta y tres mil novecientos 

treinta y uno guión tres, /b/ don CHRISTIAN 

MATTHIAS SCHRODER ROMERO, pasaporte de la 

República del Perú número uno uno seis dos 

uno seis cero cuatro cinco, /c/ a don CESAR 

ORTIZ D'AMICO, cédula de identidad número 

once millones cuatrocientos treinta y seis 

mil doscientos ochenta y cuatro guión cero, 

/d/ doña ROSA VALESKA LAMUR SOTO, cédula de 

identidad número quince millones quinientos 

siete mil ciento cuarenta y nueve guión 

cuatro /e/ don LUIS MIGUEL PIGATI SERKOVIC, 

pasaporte de la República del Perú número uno 

dos cero uno cuatro cuatro siete dos cuatro, 

y /f/ don ALBERTO CRISTIAN PRENAFETA VILLA, 

cédula de identidad número ocho millones 

quinientos sesenta mil ciento uno guión seis, 

para que, actuando individual e 

indistintamente en nombre y representación de 

MINERA NEWMONT /CHILE/ LIMITADA, y con las 
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limitaciones que más adelante se indican, la 

represente en la República de Chile con las 

siguientes facultades y condiciones 

establecidas en la cláusula cuarta siguiente, 

a saber: /Uno/ Celebrar, ampliar o terminar 

todos los contratos, acuerdos o compromisos 

que sean necesarios o convenientes para 

cumplir los objetivos de la Sociedad. /Dos/ 

Celebrar, ampliar o terminar contratos de 

opción de compra, con la finalidad de 

adquirir todo tipo de bienes muebles o 

inmuebles, incluyendo bienes raíces y 

derechos mineros. /Tres/ Comprar, vender, 

permutar y, en general, adquirir y enajenar, 

a cualquier título, toda clase de bienes 

muebles calificados como activos fijos de la 

Sociedad. /Cuatro/ Abrir y cerrar cuentas 

bancarias en moneda local y extranjera; girar 

cheques o endosos contra cuentas corrientes 

que la Sociedad tenga en Chile, ya sea en 

dólares de los Estados Unidos de América o 

pesos chilenos u otra moneda extranjera; 

endosar y protestar cheques; convertir 

órdenes de pago y transferencias en efectivo; 

cargos de órdenes y transferencias; girar, 

aceptar, endosar, extender, descontar y 

protestar letras de cambio, pagarés y 

vouchers; abrir y cerrar cartas de crédito, 

con o sin garantía; celebrar contratos de 

leasing; solicitar y obtener garantías y, en 
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general, realizar todo tipo de transacciones 

bancarias. Dar y recibir dinero y otros 

bienes en depósito, sea necesario o 

voluntario, y en secuestro. Recibir en prenda 

bienes muebles. Celebrar, ampliar o terminar 

contratos de cambio. Contratar, ampliar o 

terminar préstamos bancarios, líneas de 

crédito, solicitar y contratar tarjetas de 

crédito ante cualquier institución bancaria o 

financiera local o extranjera en la cual la 

Sociedad mantenga cuentas de cualquier tipo o 

haya suscrito contratos de crédito de 

cualquier naturaleza o créditos en general, 

contra los cuales las tarjetas de crédito 

sean respaldadas. Efectuar operaciones de 

descuento. Celebrar, ampliar o terminar 

contratos de cuenta corriente mercantil, 

imponerse de su movimiento y aprobar y 

rechazar saldos. Representar a la Sociedad 

ante los bancos, nacionales o extranjeros, 

estatales o particulares; darles 

instrucciones y cometerles comisiones de 

confianza; girar en cuentas corrientes 

bancarias de depósito; depositar y girar en 

ellas; imponerse de sus movimientos; y cerrar 

unas y otras; todo ello tanto en moneda 

nacional como extranjera; aprobar y objetar 

saldos; retirar talonarios de cheques o 

cheques sueltos; arrendar cajas de seguridad, 

abrirlas, cerrarlas y poner término a su 
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arrendamiento; colocar y retirar dinero o 

valores, sea en moneda nacional o extranjera, 

en depósito, custodia o garantía y cancelar 

los certificados respectivos; contratar 

acreditivos, en moneda nacional o extranjera; 

y efectuar operaciones de cambio. Abrir 

cuentas de ahorro, reajustables o no, a 

plazo, a la vista o condicionales, en el 

Banco Estado de Chile o en cualquier otro 

banco comercial, o en otras instituciones de 

previsión social o en cualquier otra 

institución de derecho público o de derecho 

privado, sea en su beneficio exclusivo o en 

el de sus trabajadores; depositar y girar en 

ellas, imponerse de su movimiento, aceptar e 

impugnar saldos y cerrarlas. /Cinco/ Girar, 

suscribir, aceptar, reaceptar, renovar, 

prorrogar, revalidar, avalar, endosar en 

dominio, cobro o garantía, depositar, 

protestar, descontar, cancelar, cobrar, 

transferir, extender y disponer, en cualquier 

forma de cheques, letras de cambio, pagarés y 

demás documentos mercantiles o bancarios, 

sean nominativos, a la orden o al portador, 

en moneda nacional o extranjera, y ejercitar 

todas las acciones que a la Sociedad 

correspondan en relación con tales 

documentos. /Seis/ Representar a la Sociedad 

en las actuaciones que daban cumplirse ante 

el Banco Central de Chile u otras 
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autoridades, en relación con el ingreso al 

país y egresos del mismo de capitales o 

créditos en cualquier forma, para la 

importación o exportación de mercaderías, 

sean temporales o definitivas. Asimismo, el 

apoderado podrá efectuar trámites en 

cualesquier servicio, dirección, oficina 

fiscal, semifiscal, municipal, y demás 

reparticiones públicas y especialmente ante 

el Servicio de Tesorería de la República, 

Servicio de Impuestos Internos y/o ante sus 

Direcciones Nacional y/o Regionales y/o ante 

cualquiera otra de sus oficinas o 

reparticiones o funcionarios. /Siete/ Ceder y 

aceptar cesiones de créditos, sean 

nominativos, a la orden o al portador y, en 

general, efectuar toda clase de operaciones 

con documentos mercantiles, valores 

mobiliarios, efectos públicos, o de comercio. 

/Ocho/ Pagar y, en general, extinguir por 

cualquier medio, las obligaciones de la 

Sociedad, cobrar y percibir 

extrajudicialmente todo cuanto se adeude a 

ella, a cualquier título que sea, por 

cualquiera persona natural o jurídica, de 

derecho público o derecho privado, incluso al 

Fisco, servicios o instituciones estatales, 

instituciones de previsión social, 

instituciones fiscales, semifiscales o de 

administración autónoma, ya sea en dinero o 
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en otra clase de bienes, corporales o 

incorporales, raíces o muebles y efectos de 

comercio. /Nueve/ Representar a la Sociedad 

ante toda clase de autoridades judiciales, 

arbitrales, políticas, administrativas, 

consulares, municipales, policiales y de 

cualquier otra índole en toda clase de 

procesos, trámites y actuaciones, sean estos 

judiciales, administrativos u otros, y sea 

cual fuere la norma que los regule. Para tal 

efecto gozará de las atribuciones y 

potestades generales que correspondan en los 

procesos y actuaciones de la Sociedad, para 

su tramitación en su integridad, incluso para 

la ejecución de la sentencia y otras 

resoluciones y el cobro de costas y costos, 

legitimando su intervención en el proceso y 

todos los actos del mismo conforme al 

Articulo siete inciso primero y ocho del 

Código de Procedimiento Civil, y demás normas 

que puedan resultar aplicables. /Diez/ En el 

orden judicial le corresponderá representar 

judicialmente a la compañía, con todas las 

facultades señaladas en el inciso primero del 

artículo séptimo del Código de Procedimiento 

Civil, con amplias facultades, y en general, 

representar a la Sociedad ante toda clase de 

organismos y entidades públicas o ante 

cualquier tribunal del orden judicial, de 

compromiso o administrativo del país o del 
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extranjero, cualquiera sea la naturaleza de 

la gestión o juicio y así intervenga la 

Sociedad como demandante o demandada, 

tercerista, coadyuvante o excluyente, o en 

cualquier otra forma. /Once/ En el mismo 

orden judicial, les corresponden las 

facultades especiales contempladas en el 

inciso segundo del artículo séptimo del 

Código de Procedimiento Civil, tales como: 

desistirse en primera instancia de la acción 

deducida, aceptar la demanda contraria 

siempre que no estén afectados los activos de 

la Sociedad, absolver posiciones, renunciar a 

los recursos o los términos legales, 

transigir, haya o no juicio pendiente, 

comprometer, otorgar a los árbitros 

facultades de arbitradores, aprobar convenios 

y percibir. /Doce/ Representar a la Sociedad 

ante el Servicio de Impuestos Internos y el 

Servicio Nacional de Aduanas, con la facultad 

de presentar cargas, comunicaciones, 

apelaciones, declaraciones de impuesto, así 

como cualquier otro tipo de documentos, 

teniendo en general, todas las facultades 

mencionadas en el número cinco anterior. 

/Trece/ Concurrir ante autoridades de orden 

tributario, aduanero y municipal, que se 

relacionen con el comercio exterior, respecto 

a toda clase de presentaciones y 

declaraciones, incluso obligatorias; pudiendo 
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modificarlas o desistirse de ellas. Tramitar 

documentos de embarque, desembarque y 

transbordo; extender, entender o firmar 

conocimientos, manifiestos, recibos, pases 

libres, guías de tránsito, pagarés u órdenes 

de entrega de aduanas o de intercambio de 

mercaderías o productos y ejecutar, en 

general, toda clase de operaciones aduaneras, 

pudiendo al efecto otorgar mandatos 

especiales, presentar o suscribir 

solicitudes, declaraciones y cuentos 

instrumentos públicos o privados se precisen 

ante las aduanas y desistirse de ellas. 

Entregar y recibir de las oficinas de 

correos, telégrafos, aduanas o empresas 

estatales o particulares de transporte 

terrestre, marítimo o aéreo, toda clase de 

correspondencia, certificada o no, piezas 

postales, giros, reembolsos cargas 

encomiendas, mercaderías, etc., dirigidas o 

consignadas a la Sociedad o expedidas por 

ella. /Catorce/ Representar a la Sociedad 

ante las autoridades judiciales, laborales o 

administrativas, y ante los trabajadores de 

la Sociedad, con ocasión de los procesos que 

pudiera iniciar la Sociedad o contra ella 

inicien sus trabajadores, así como en las 

negociaciones colectivas de trabajo, gozando 

de las facultades mencionadas en el número 

cinco anterior, así como las de recibir y 
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negociar pliegos de reclamos, celebrar 

convenios colectivos; modificar los convenios 

colectivos existentes; y, en general, 

realizar todos los actos sobre negociaciones 

colectivas a que se refiere el Código del 

Trabajo, en el evento que sea pertinente. 

/Quince/ Nombrar y remover a los trabajadores 

y operarios que sean necesarios y fijar sus 

atribuciones, funciones y retribuciones, 

suscribiendo los contratos de trabajo y demás 

documentos, así como los escritos, solicitudes 

y recursos ante la autoridad de trabajo y la 

autoridad migratoria que fueran necesarios o 

convenientes, incluyendo el otorgamiento de las 

garantías que se requieran conforme a la ley 

para el ingreso o permanencia en el país de los 

trabajadores extranjeros de la Sociedad. 

/Dieciséis/ Celebrar, ampliar y terminar 

contratos de seguro, pudiendo acordar primas, 

riesgos, plazos y demás condiciones, cobrar 

pólizas, endosarlas, cancelarlas, aprobar o 

impugnar liquidaciones de siniestros. 

/Diecisiete/ Celebrar, ampliar y terminar 

contratos de servicios y, en general, llevar a 

cabo todas las acciones y suscribir todos los 

documentos que sean necesarios o convenientes 

con relación a dichos contratos. Celebrar 

contratos de transacción. /Dieciocho/ Firmar 

recibos, finiquitos y cancelaciones y, en 

general, suscribir, otorgar, firmar, extender y 
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refrendar toda clase de documentos públicos o 

privados, pudiendo formular en ellos todas las 

declaraciones que estime necesarias o 

convenientes. /Diecinueve/ Dar y tomar en 

arrendamiento, administración, concesión y 

otras formas de cesión o tenencia temporal, 

toda clase de bienes corporales o incorporales 

muebles y tomar en arrendamiento bienes 

inmuebles. Asimismo, dar y tomar bienes en 

comodato. /Veinte/ Celebrar contratos de 

transporte, de fletamento, de correduría. 

/Veintiuno/ Constituir toda clase de 

servidumbres prediales activas y demás 

contempladas en la legislación chilena 

vigente, tales como las contenidas en el 

Código de Minería, de Aguas, Ley General de 

Servicios Eléctricos y de Gas. /Veintidós/ 

Solicitar para la Sociedad concesiones 

mineras de exploración o explotación y 

administrativas de cualquier naturaleza u 

objeto y sobre cualquier clase de bienes, 

corporales o incorporales, raíces o muebles. 

/Veintitrés/ Por cuenta propia o ajena, 

inscribir propiedad industrial, intelectual, 

nombres comerciales y modelos industriales, 

patentar inventos, deducir oposiciones o 

solicitar nulidades y, en general, efectuar 

todas las tramitaciones y actuaciones que 

sean procedentes en relación con esta 

materia. /Veinticuatro/ En los contratos que 
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celebre en representación de la Sociedad y en 

los ya otorgados por ella, el apoderado queda 

facultado para convenir y modificar toda 

clase de pactos y estipulaciones, estén o no 

contemplados especialmente en las leyes, y 

sean de su esencia, de naturaleza o meramente 

accidentales, para fijar previos, rentas, 

honorarios condiciones, deberes, 

atribuciones, épocas y formas de pago y de 

entrega, para invidualizar bienes, fijar 

cabida y deslindes, para cobrar y percibir, 

recibir y entregar. CUARTO: Restricción a las 

facultades indicadas en la cláusula tercera 

anterior.- Don RUSSELL EVANS, don CHRISTIAN 

MATTHIAS SCHRODER ROMERO, don CÉSAR ORTIZ 

D'AMICO, doña ROSA VALESKA LAMUR SOTO, don 

LUIS MIGUEL PIGATI SERKOVIC, y don ALBERTO 

CRISTIAN PRENAFETA VILLA en el ejercicio de 

las facultades que se les confieren en la 

cláusula cuarta anterior, podrán ejecutar 

individualmente los actos y celebrar los 

contratos contemplados en el poder, sólo en 

la medida que el valor de cada uno de ellos 

sea igual o inferior al equivalente en pesos, 

moneda nacional, de cincuenta mil dólares de 

los Estados Unidos de América. Todo acto o 

contrato cuyo valor sea superior al 

equivalente en pesos, moneda nacional, de 

cincuenta mil dólares de los Estados Unidos 

de América, requerirá bajo toda 
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circunstancia, la firma conjunta de al menos 

dos cualquiera de dichos mandatarios. En el 

caso de las facultades referidas en el número 

once de la cláusula cuarta precedente 

requerirá la firma de uno cualquiera de 

dichos mandatarios con la firma de Alberto 

Cristian Prenafeta Villa, Luis Miguel Pigati 

Serkovic o Christian Matthias Schroder 

Romero. Asimismo todo acto o contrato que 

signifique la disposición de derechos mineros 

y bienes raíces de propiedad de la 

poderdante, en cualquiera de sus formas, 

mediante la venta o enajenación total o 

parcial, comprendiendo en ellas la 

celebración de contratos de hipoteca o de 

promesa de hipoteca de concesiones mineras de 

explotación, prenda de acciones de 

sociedades, contratos de opción y otros de 

similares propósitos, deberán concurrir 

debidamente representadas las socias de MINERA 

NEWMONT /CHILE/ LIMITADA, no siendo suficientes 

la facultades otorgadas a los apoderados 

designados en este instrumento. QUINTO: 

Revocaciones. Por el presente instrumento don 

ALBERTO CRISTIAN PRENAFETA VILLA, en la 

representación que inviste viene en revocar el 

poder bancario especial conferido a don Russel 

Evans, don Alberto Prenafeta Villa, don César 

Ortiz D'Amico y a doña Rosa Valeska Lamur Soto, 

por escritura pública de fecha catorce de marzo 
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de dos mil veintidós otorgada en esta misma 

notaría bajo el Repertorio número once mil 

novecientos ochenta y seis guión dos mil 

veintidós. Asimismo se revoca el poder general 

conferido a don Russel Evans, a don Christian 

Matthias Schroeder Romero, a don Luis Miguel 

Pigati Serkovic y a don Alberto Prenafeta Villa 

otorgado por escritura pública de fecha 

veintidós de diciembre de dos mil veintiuno 

otorgada en esta misma notaría bajo el 

Repertorio número sesenta mil setenta y uno 

guión dos mil veintiuno. Los poderes antes 

otorgados y no revocados expresamente por este 

y otros instrumentos, continúan vigentes. 

SEXTO: Se faculta al portador de una copia 

autorizada de la presente escritura para 

requerir y firmar las inscripciones, 

subinscripciones, anotaciones y publicaciones 

que sean procedentes en los registros 

respectivos. PERSONERIAS: La personería de don 

Alberto Cristian Prenafeta Villa para 

representar a Newmont Latín America Limited y 

Newmont USA Limited, constan de las 

protocolizaciones números mil quinientos 

setenta y uno, y mil quinientos setenta y dos, 

respectivamente, ambas otorgadas con fecha 

veintiuno de Agosto del año dos mil uno ante 

doña María Gloria Acharan Toledo, Notario 

Público de Santiago y, a su vez, la de estas 

dos sociedades para representar a NEWMONT, 
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consta en la escritura pública de fecha 

diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y 

tres, ante don Aliro Veloso Muñoz, Notario 

Público de Santiago; las que no se insertan por 

ser conocida del compareciente y tenerlas a la 

vista el notario que autoriza.- En comprobante 

y previa lectura, el compareciente ratifica y 

firma. Se deja constancia que la presente 

escritura se encuentra anotada en el Libro de 

Repertorio de Instrumentos Públicos de esta 

Notaría, con esta misma fecha. Se da copia. Doy 

fe.- Hay firma ilegible.- Alberto Cristian 

Prenafeta Villa C. I. NRO. 8.560.101-6 Pp. 

NEWMONT USA LIMITED Pp. NEWMONT LATIN AMERICA 

LIMITED.- Hay firma ilegible.- Notaria Santiago 

Alvaro David González Salinas.- Certifico que 

el presente documento electrónico es copia fiel 

e íntegra de PODER GENERAL otorgado el 22 de 

Marzo de 2023.- Emito el presente documento con 

firma electrónica avanzada con fecha 24 de 

Marzo de 2023.- Copia de escritura pública 

certificada con firma electrónica con el 

código: 723457046197.- Se anotó al margen de 

las inscripciones de fojas 10229 número 8426 del 

año 1993 y de fojas 22830 número 10485 del año 

2022.- Repertorio Notarial Número: 10168-2023.- 
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